
autonomía de los Estados parte para promover y defi nir 
políticas regionales y nacionales de desarrollo en bene-
fi cio de las mayorías. El cierre de estos acuerdos se da 
en un contexto de crisis múltiple: económica, climática, 
energética y alimentaria que afecta fuertemente a los 
países del Sur y especialmente a los países centroame-
ricanos y andinos, derivado de la vulnerabilidad ambien-
tal que los caracteriza. 

1. De Acuerdos de Asociación a Acuerdos 
de Libre Comercio.
Los Acuerdos negociados privilegian ante todo los inte-
reses comerciales de la UE, tanto en el acceso a mer-
cados, como en el alcance de los temas de servicios, 
inversiones, compras gubernamentales, propiedad inte-
lectual entre otros. A cambio los países centroamerica-
nos, así como Colombia y Perú han logrado “algunas 
ventajas” en acceso a mercados, que no hacen otra 
cosa que consolidar el acceso que ya tenían estos paí-
ses en el marco del Sistema General de Preferencias 
(SGP), reafi rmando el carácter de países exportadores 
de materias primas y por ende, su vulnerabilidad frente 
a los mercados internacionales. 

En la VI Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno en-
tre la Unión Europea y América Latina y El Caribe, cele-
brada en Madrid el 18 de mayo de 2010 se anunciaron 
la culminación de las negociaciones de un Acuerdo de 
Asociación entre la UE y América Central y de un Acuer-
do Comercial Multipartes entre la UE y Colombia y Perú. 

Las organizaciones, redes y movimientos sociales de 
las tres regiones que tuvieron también la oportunidad de 
encontrarse en Madrid en el marco de la Cumbre Alter-
nativa de los Pueblos para debatir sobre el alcance y po-
sibles impactos de los Acuerdos negociados, acordaron 
coordinar acciones de información, sensibilización, in-
cidencia y movilización sobre los peligros que entrañan 
los Acuerdos negociados. Como parte de este proceso, 
hacen público el siguiente Manifi esto:

La crisis económica mundial ha cuestionado el paradig-
ma del “libre comercio” en que se sustentan los acuer-
dos negociados. La lógica predominantemente “libre-
cambista” de los Acuerdos negociados entre la UE y 
Centroamérica y la UE y Colombia y Perú, corresponde 
a un modelo en crisis que va a limitar fuertemente la 
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2. Acuerdos abismalmente Asimétricos.
Las asimetrías en los niveles de desarrollo, bienestar y 
calidad de vida entre la UE y América Central, Colombia 
y Perú son abismales. La reducción de estas asimetrías 
entre las regiones, y al interior de estas, era un propósito 
prioritario de las negociaciones, no obstante los Acuer-
dos negociados no incorporan mecanismos realmente 
efectivos que contribuyan a reducirlas, por el contrario, 
las exacerban. Los resultados de la negociación del 
sector lácteo, es un ejemplo de esta inequidad. Ya que 
el ingreso de los lácteos subsidiados europeos van ge-
nerar un desplazamiento de los mercados internos cen-
troamericanos y andinos, afectando a los productores 
locales y comprometiendo la soberanía alimentaría de 
estas regiones, tomando en cuenta que la leche es un 
alimento esencial de la canasta básica familiar.

3. Los Acuerdos negociados lejos de 
favorecer, afectan los procesos de 
integración regional en curso. 
Fortalecer los procesos subregionales de integración, 
el andino y el centroamericano, fue uno de los objeti-
vos fundamentales enunciados por la UE con estos 
Acuerdos y presentado como una diferencia signifi cati-
va frente a los Tratados de Libre Comercio negociados 
con los Estados Unidos. No obstante, la evolución de la 
negociación demostró su incoherencia al respecto. En 
lo que se refi ere al proceso de integración andino, el 
haber aceptado continuar la negociación con tan solo 
dos miembros Perú y Colombia, ha contribuido a agudi-
zar las tensiones ya existentes entre los países miem-
bros de la Comunidad Andina. De la misma manera, la 
aceptación de Panamá, como parte del Acuerdo, sin 
haber cumplido previamente con el ingreso al Sistema 
de Integración Económico Centroamericano - SIECA 
y tras haber anunciado su retiro del Parlamento Cen-
troamericano - PARLACEN, afecta la institucionalidad 
centroamericana.

El Gobierno ecuatoriano ha anunciado la disponibilidad 
de negociar un Acuerdo de Comercio para el Desarrollo 
con la UE, sin embargo la poca fl exibilidad que ha de-
mostrado la UE en las negociaciones precedentes hace 
poco probable pensar que una negociación bajo estas 
características pueda llevarse a cabo. Sin embrago, y 
ante este escenario las organizaciones demandamos 

que este proceso sea consultado y consensuado con 
la población, respete la Constitución de Ecuador y se 
enmarque en los principio de igualdad y equidad para el 
Buen Vivir. Las organizaciones, redes y movimientos so-
ciales nos mantendremos vigilantes al rumbo que tomen 
estas conversaciones. 

4. Liberalizar el acceso a recursos 
naturales y sectores estratégicos limita 
las posibilidades de desarrollo y coarta 
la soberanía de los Estados. 
Los recursos naturales, la biodiversidad, los conoci-
mientos ancestrales, los servicios públicos, las fuentes 
de agua, los recursos minerales y energéticos tanto 
de Centroamérica como de la región andina, han sido 
objetivo codiciado de las empresas transnacionales de 
Europa y Estados Unidos. Los Acuerdos negociados fa-
vorecen los intereses de las multinacionales Europeas 
en estas áreas. Poner sectores estratégicos para el desa-
rrollo de las regiones al servicio de los afanes de lucro de 
empresas europeas, afecta las posibilidades hacia futuro 
de la integración económica regional, la soberanía de los 
Estados y viene a reafi rmar el paradigma en crisis del libre 
comercio, haciendo caso omiso de sus efectos. 

5. Los Acuerdos negociados con la 
UE pueden agudizar los confl ictos 
existentes en Colombia, Perú y la región 
centroamericana.  
Los modelos extractivistas que se vienen aplicando tan-
to en Centroamérica, como en la región andina, generan 
el rechazo de la población y la movilización social en de-
fensa del territorio y de los recursos naturales, principal-
mente, de los pueblos indígenas y afrodescendientes. 
Los Acuerdos negociados con la UE tienden a fortalecer 
este modelo con lo cual van a contribuir a exacerbar los 
confl ictos socio ambientales existentes.

6. Los Acuerdos negociados no 
privilegian la defensa y protección de 
los derechos humanos sobre el libre 
comercio.
Estos Acuerdos, además de contener medidas que afec-
tarán los derechos económicos, sociales y culturales de 
los pueblos centroamericanos, peruano y colombiano, 
no incluyen mecanismos efectivos que condicionen las 
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preferencias comerciales al adecuado cumplimiento de 
los derechos humanos, y para ello incluyan mecanis-
mos efectivos de sanción comercial frente a violaciones. 

Adicionalmente, vale la pena subrayar como la culmina-
ción de las negociaciones estuvo por encima de cual-
quier otra consideración referida al buen gobierno o los 
derechos humanos: ni la crisis democrática de Hondu-
ras tras el golpe de Estado o las graves violaciones a la 
libertad sindical en países como Colombia, Guatemala 
o Panamá ocurridas durante la negociación lograron al-
terar el curso de las mismas. Estas situaciones eviden-
ciaron la incoherencia de la Unión Europea, que priorizó 
el avance y culminación de los Acuerdos, y evidenció la 
ausencia de mecanismos efectivos de protección.

7. Los Acuerdos Negociados limitan 
las posibilidades de participación de la 
sociedad civil en la implementación de 
los Acuerdos.
A lo largo de las negociaciones las propuestas y reco-
mendaciones de diversas organizaciones y movimien-
tos sociales de las tres regiones fueron desconocidas. 
Tampoco el acuerdo contempla una participación vincu-
lante, amplia y diversa de organizaciones y movimientos 
sociales. Los Foros previstos son un mecanismo de par-
ticipación insufi ciente, que no garantizan la transparen-
cia ni la democracia en el Acuerdo.

8. Los Acuerdos negociados desconocen 
los Estudios de impacto socio ambiental. 
Los Estudios de Impacto Socio Ambiental -encomenda-
dos por la Comisión Europea y publicados antes de la 
fi nalizar las negociaciones- pese a sus limitaciones, ha-
cían referencia a impactos en algunas áreas sensibles. 
A pesar de contar con esta advertencia, las partes des-
conocieron de plano estos resultados a la hora de defi nir 
los textos de los Acuerdos, mostrando que no se buscó 
corregir estos posibles impactos en la negociación.

Frente a lo antes expuesto, considerando que la crisis 
económica se mantiene, que los Acuerdos negociados 
privilegian los intereses comerciales de la UE, compro-
meten recursos estratégicos de los Estados, debilitan 
los procesos de integración regional y no constituyen un 
avance en materia de protección a los derechos huma-

nos ni superación de las inequidades sociales existen-
tes, las organizaciones abajo fi rmantes, provenientes de 
las tres regiones y comprometidas en estas negociacio-
nes, demandamos a todos los Parlamentos involucra-
dos en la Ratifi cación de estos Acuerdos, que aborden 
la discusión de estos Acuerdos tomando en cuenta:

• Las evidencias y lecciones de las crisis glo-
bales respecto al fallido modelo neoliberal bajo 
el cual se inscriben estos Acuerdos y que privi-
legien los Tratados y Convenios Internacionales de 
Derechos Humanos y Medio Ambiente sobre los in-
tereses comerciales,

• El objetivo prioritario de reducir las asimetrías 
existentes entre las partes, las cuales no fueron 
tenidas en cuenta dando como resultado Acuerdos 
Inequitativos e Injustos.

• Que su propósito inicial de contribuir al forta-
lecimiento de los procesos de integración regio-
nal, reconociendo que el resultado de los Acuerdos 
se orientan en la dirección contraria.

En consideración a los antes expuesto, exhortamos a 
todos y todas los parlamentarios y parlamentarias con-
cernidos a emitir un voto negativo a la aprobación, 
que abra una ventana de oportunidad para reabrir la 
discusión sobre las relaciones de la UE con América 
Central y la región Andina, sobre nuevas bases, en 
condiciones de igualdad y una agenda renovada que 
incorpore a las organizaciones de la sociedad civil. 
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NO a la ratifi cación de los Acuerdos 
negociados Promovamos verdaderas 
condiciones de justicia y equidad entre 
nuestras regiones

Suscriben:
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Ecológica Salvadoreña UNES. Guatemala: Colectivo de Organizaciones Sociales COS, Consejo de Investigaciones e Información 
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Hondureña de Acción Ciudadana CHAAC, Frente Nacional de Resistencia Popular Honduras . Nicaragua: Coordinadora Civil/ 
CAD Capítulo Nicaragua, FUMEDNIC, Movimiento Social Nicaragüense Otro Mundo es Posible. México: Alianza Internacional de 
Habitantes, Asociación de Derechos Humanos del Estado de México ADHEM, Asociación de Familiares de Detenidos Desaparecidos 
y Víctimas de Violaciones de Derechos Humanos en México AFADEM FEDEFAM, Centro de Derechos Humanos Coordinadora 28 
de Mayo ODH, Fundación Diego Lucero A.C., Liga Mexicana por la Defensa de los Derechos Humanos LIMEDDH, Observatorio 
Nacional de Prisiones México ONP,  Red de Alerta Temprana de México, Red de Mujeres Líderes por la Equidad y una Vida 
Libre de Violencia A.C. - D.F,  Red Mexicana de Acción frente al Libre Comercio RMALC,  Red Universitaria de Monitores de 
Derechos Humanos RUM, Tenaces, Colima. Suramérica: Coordinadora Andina de Organizaciones Indígenas CAOI. Argentina: 
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Consejo Nacional de Ayllus y Markas del Qullasuyu CONAMAQ.  Colombia: Asociación de Cabildos Indígenas del Norte del Cauca 
– ACIN, Asociación Salud al Derecho, Central Unitaria de Trabajadores CUT, Coalición de Movimientos y Organizaciones Sociales 
de Colombia COMOSOC, CODIEPSIR, Colectivo Informativo Susurro, Colectivo Pensamiento Crítico, Comisión Colombiana de 
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Redes, Equipo de Asesorías de proyectos de desarrollo integral comunitario  “APRODIC”, Escuela Nacional Sindical, FUNCOP-
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Mujeres y Economía, Movimiento Afrodescendiente Huellas Africanas, Movimiento de Cristianos/as por la Paz con Justicia y 
Dignidad MCPJD, Movimiento Franciscano por la Paz MOFRAPAZ, Movimiento Nacional por la Salud y la Seguridad Social MNSSS, 
Organización Nacional Indígena de Colombia ONIC, Plataforma Colombiana de Derechos Humanos, Democracia y Desarrollo, Red 
Colombiana de Acción frente al Libre Comercio RECALCA, Red Nacional de Mujeres Afrocolombianas Kambirí, Roberto Achito: 
Autoridad Tradicional Emberá, SINTRAFEC, SURCULTURA, Unión Nacional de Usuarios de Servicios Públicos. Ecuador: Acción 
Vital, Centro de Derechos Económicos y Sociales CDES, Centro de Documentación en Derechos Humanos “Segundo Montes Mozo 
S.J.” CSMM, Colectivo de Mujeres Acción Política por la Equidad APE, Colectivo para las Alternativas Humanas, Confederación 
de Pueblos de la Nacionalidad Kichwa del Ecuador ECUARUNARI, Democracia Socialista, Ecuador Decide. Perú: Confederación 
Nacional de Comunidades del Perú Afectadas por la Minería CONACAMI, Marcha Mundial de las Mujeres de Perú, PLADES, 
Red Peruana por una Globalización con Equidad RedGE. República Dominicana: Comisión Nacional de Derechos Humanos 
de Republica Dominicana CNDH. Venezuela: Central Socialista de Trabajadores y Trabajadoras de Venezuela CST, Federación 
de Obreros Universitarios, Federación de Sindicatos de Profesores Universitarios FENASINPRES, Federación de Trabajadores 
de la Harina FETRAHARINA, Federación de Trabajadores de la Industria Gráfi ca FETRAIG, Federación de Trabajadores de 
Telecomunicaciones FETRATELECOMUNICACIONES, Federación de Trabajadores del Sector Eléctrico FETRAELEC, Federación 
de Trabajadores Universitarios FETRAUVE, Federación Nacional de Sindicatos de Trabajadores de la Salud FENASIRTRASALUD, 
Federación Nacional de trabajadores del Sector Público FENTRASEP, Federación Unitaria de Trabajadores de Petróleo y Gas 
FUTEP, Fuerza Socialista Bolivariana de Trabajadores, Sindicato Nacional Fuerza Unitaria Magisterial SINAFUM, Sindicato Unitario 
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